
 

 

 

 

CCC 36888/2023/TO1/3/1/1/RH1 
Gerez, Darío Manuel s/ incidente de recurso
extraordinario. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la Fiscal General en la
causa ", para decidirGerez, Darío Manuel s/ incidente de recurso extraordinario
sobre su procedencia.

Considerando:

Que la recurrente no cumplió con los requisitos previstos en los
artículos 4° y 7°, incisos a, b y c, del reglamento aprobado por la acordada
4/2007.

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 9 de abril de 2026
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Recurso de queja interpuesto por la Dra. Ana Helena Díaz Cano, titular de la Fiscalía General n° 15
ante los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional. 

Tribunal de origen: Sala de Turno de la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y
Correccional. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional n° 24.
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